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por don Enrique Tamburini Gil con~ra resolución del Tribunal
'Económico Administrativo Central de 3 de diciembre de 1970, en
relación., COn liquidación del Impuesto de Lujo, ejercicio de
1964. .

Resultando que concUITen en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha .tenido a bien disponer la ejecución, en
sus propios términos, de la referida· sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

..Fallarnds: Que. desestimando ín\egramente el. recurso nú:m8
ro 300.203 de 1971, interpuesto por don Enrique Tamburini Gil
contra acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central
de fecha 3 de diciembre de lé70--sobre liquitlación por el concepto
de Impuesto sObre el Luto. ejercicio de 1004, debemos. confirmar
y confirmamos el acto recurrido, así como la liquidación que.
Be .i~pugna, por estar ajustados·o.' derecho: sin hacer expresa
imposición de las costas de este recurso.•

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y. demás
efectos.

Dios guarde 8 V. l. muchos años.
Madrid. 9 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

Dmo. Sr. Director ,general de Impuestos.

ORDEN de 23 (i.e noviembre de' 1972 pOr la. que se
acuerda la, ej8cuciqn, en sus propios términos, (le
la sentencia. dictada en 20 de marzo de 1972 por el
:Tribunal Supremo de Justicia, en el pleito número
17.547170, interpuesto por el .El Corte Inglés, S. A~,
contra _resolución del Tribunal Económico Adminis~

trativo Central de 26 de -febrero de )970.

Ilmo. Sr.:, Visto el testimonio de la sentencia dictada en 20
de marzo- ~e 1972 por la Sala Tercera del Tribunal, Supremo e-n
recurso"contencl0s0-admin1~tivo, número 17.547170, interpues
to por .El Corte Inglés, S. A.-, contra Resolución del Trl~
bunál Económico. Admniistrativo Central de 26 ciI febrero rie
1970, en, relación con fijación de valores a efectos de aplica
ción del .nuevo régime.n de exacción de la ContribuCión Terri
torial Urbana,: ' . . ~

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en ~ articulo 105 de la Ley de 27 de dic1emore de 1956,

Este ~inisteril? ha tenido a, bien disponer la ejecución, (ln
sus. propIos térmnl;os de la referida sentencia, cuya parte dis·
POSltivaes como SIgue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi:'
ni"strativo interpuesto por el Procurador don Paulina. Mansalva'
Gurrea, en nombre de "El Corte Inglés, S. A.". como Comisio
na.do de la Junta Mixta M-uno-sesenta· y seis (Centro), de Ma.
dnd, contra resolución del Tribunal Económico Administrativo
Central de, veintiséis 'de febrero de ,mil novecientos setenta,
de~mos declarar y declaramos que el expresado acto· adminis
trativo es conforme a Derecho, en -cuanto no apreció quebran
tamiento de las nonuas de actuación ni ·exceso de competen
cia, en la fijación del valor básico del· suelo ~ a efectos de Con
tribución Territorial Utbana, en el Distrito 'Centro de Madrid,
por parte de los Jurados Tributarios 'territorial y Central' sin
hacer 8$pec~a1 imposición de las costas procesales.. '

Lo qua comunico· a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J: muchos años. . ,
Madrid. '23 de noviembre de ~~,1'~.-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana. . ."'.~ .

Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de noviembre de 1972-,¡or la que'l6
acuerda la. ejecución, ,en sus propios ténnülO's, de
la. sentencJ.a dictada en 17 de junio de- 1972 por el
Tribunal Supremo de Justicia, en el ple{to liú'mero
300.332/71, \ interpuesto por, don Joaquín Elosegui
Amundarain y cinco m~s. compOnentes de la
J. 'M., 88-03-67, contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de 25 de febrero de
1971.

J.l"m~. Sr.: Visto el testimonio' de la sentencia dictada en !7
do Jumo de 1972 por la SaJa Tercera del Triblmal Supremo en
recurso contencioso-administrativo, número 300'.332/71, inter
puesto por. don J;Qaquín Elo~egui Amundarain y cinco mAs. coro.
coponentes de la J. M,. S5'63-67, contra resolución delTribun~l
Económico Administrativo Central de 25 de' febrero de 1971 en
relación' con laapliawlón del nuevo régimen de exacció~ de
la Contribución Territorial Urbana en los polígonos que se se
ñalan, de la capital de San Sebastián;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo .105 'de la Ley de 27 de' diciembre' de 1956.,

Este MinisteriO ha tenido a bien disponer'la ejecución, ,,'n
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis
pO&itiva es como s.igue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de don Joaquín Elosegui-Amun,.
darain; ('on Juan Miguel Rezola Azpiazu, don Mauricio Dam-.
borena Albizu, don Juan. Bautista Franco Isasi, don ,A.ntonio
Cachan AramburU y d~m José Luis· del Cerro Benegas, contra
la resolución del Tribunal Económico Administrativo Central
de veinticinco de febrero de 'mil novecientos setenta y. uno, que
confirmó acuerdo del Jurado Central, Tributarlo de veintiséis
de junio de mil novecientos setenta, 'bobrevaloradories a efec
tos del nuevo r~imon de exacción dé la Contribución Telfti.
torial Urbana en expediente doscientos dieciséis del afio mil no
vecientos sesenta y nueve; absolviendo a la, Administración.
d-ebemos declarar y declaramos que la referida resolución Y'e·
currida es conforme a Derecho y por ende válida y subsisten
te; sin expresa imposición de costas...

'Lo que comunicOlilll V. I. .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde Q:V. I.rouchos años. -

. ·-Ma,drid. 23 de novieIl}bre- de 1972.-P. D., el Subsecretario,
Juan Rovira Tarazana. '

Il:{Ilo. Sr. ·Subsecretario de este Ministerio.

R-ESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y PreSUpuflstos PQr la qUe se amplía la autorizaciÓn
número 53,concedida al .Banco Unión Industrial
Ba'rtearia, S. A .• , para la aper'tura de cuentas '·es·
tringicj.as d4 recaudación de tributos en el est.ble~
cimiento que se indica.

~t,o el escrito formulado por la .Unión Industrial Bancaria,
Sociedad Anónima.. , solicitando 8l,ltorizaqión para ampliar el
servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta, Dir~cci6n General acuerda disponer que la autorización
número 53, COncédida a la citada. Entidad en 18 de octubre
de ·1~4,se considet:e ampliada sI siguiente est~blecimiento:

Demarcación da Ilacienda de Vizcaya

Bilbao.-Sucursal.-Gran Via, 89, a la que '1 se asigna el número
de identificacióp. 48-19·01.

Madrid,. 21 <le noviembre de 1972.-El Director general, José
Bare~ Tejeiro.

'RESOLUCION de la Dirección Generql d.el Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la aU,tQrización
número 45, concedid.dal .Bancodel Noroeste, So
ciedad Anónima.. , para la apertura de cuentas res
tringidas do! ·re(:audac,ión de tributos en el estable
cimiento que se indica.

Visto el escrito formulado por el .•Banco del Noroeste, So
ciedad Anónima", solicitando autorización paraa-mpl~ar el ser-

/ vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos, -
Esta Direeci~n General acuerda disponer que la· autorización

húmero 45" concedida en 14 de- a:ctubre de 19&4 a .la citada En~
Jidad, se considere ampliada al siguiente estableci~ento:

Demarcación de Hacienda,d~ Barcelona

Barcelona,':"':S\lCUrsaI.~Ramblade Cataluña, 53~55, a laque ae
asigna el número de identificación 08-58·01.

Madrid, 21 de n'oviembre de 1972.-El Director general, José
Barea Tejeiro.

RESOLUC/ON de la DireCción General ckl ..Tesoro
y Pre8Upl~sto8 por la que Se amplia la autorización
número 133, concedida al .Banco Alicantino de Ca·
mercio, S. A.", pam la. apertura de cuentas restrin~
gidaslde recaudacfón de tri-butósen ,el estabteci
miento'que se indica.

Visto el escrito presentado por el ",Banco Alicantino de Co~
mercio, S. A .... solicitando autorización para establecer, 'el ser·
vicio de· cuentas restringidas de, recaudaciQn 4e tributos,

Esta Dirección General acuerda, disponer que la autorización
número +33, concedida en 9de noviembre de 1964 a la cUad" EIi·
tidad, se considere ampliada al siguiente establecimiento:


